
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: ACUERDO QUE CONTIENE LAS NORMAS Y

BASES PARA CANCELAR ADEUDOS A CARGO DE TERCERAS

PERSONAS Y A FAVOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE

BIODIVERSIDAD DE HIDALGO.

Descripción: Las normas y bases contenidas en el presente instrumento son

de observancia obligatoria para el personal de la Comisión Estatal de

Biodiversidad de Hidalgo; y su aplicación será responsabilidad de las

personas servidoras públicas que en el ámbito de sus respectivas

competencias tengan a su cargo funciones relacionadas con los diversos

procedimientos de cancelación de adeudos a cargo de terceras personas a

favor de la Comisión Estatal de Biodiversidad de Hidalgo y en la depuración

de saldos contables que con este motivo se efectúen.

Dependencia: Comisión Estatal de Biodiversidad de Hidalgo

Fecha de actualización: 21/01/2026
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
Las normas y bases contenidas en el presente instrumento son de
observancia obligatoria para el personal de la Comisión Estatal de
Biodiversidad de Hidalgo; y su aplicación será responsabilidad de
las personas servidoras públicas que en el ámbito de sus
respectivas competencias tengan a su cargo funciones
relacionadas con los diversos procedimientos de cancelación de
adeudos a cargo de terceras personas a favor de la Comisión
Estatal de Biodiversidad de Hidalgo y en la depuración de saldos
contables que con este motivo se efectúen.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
No aplica
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